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Zipaquirá,  junio dos (2) de dos mil veintidós (2022).  
 

 
 

Radicación:  Acción de tutela 1ª. Inst. No.  258993187002-2022-00029 

Accionado(s): COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
                       MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL  

Accionante:  JAIME ALBERTO CLAVIJO AUZA 
 
      
 

ADMÍTASE el conocimiento de la acción de tutela promovida por JAIME ALBERTO CLAVIJO 
AUZA en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y el MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL. 
 
COMUNÍQUESE esta acción a todas las personas interesadas o que hayan cancelado su 
derecho a participar de la convocatoria concurso 2150 a 2237 de 2021 y 2316 de 2022 
Directivo y Docente, para que, si lo consideran, concurran a ejercer su derecho a la defensa 
en esta acción constitucional.  
 
Para tal fin, ordénese a la Comisión Nacional del Servicio Civil para que, publique en un 
lugar visible de su página web, el contenido de esta acción constitucional incluyendo el 
presente auto. 
 
En ese orden,  el Despacho ordena dar el trámite indicado en el Decreto 2591 de 1991, y 
en consecuencia se ordena:  
 

A fin de garantizar el debido proceso, el derecho de contradicción y defensa córrase traslado del escrito 
de tutela y sus anexos a las accionadas y vinculadas por el término máximo e improrrogable de dos (2) 
días, contados a partir de la fecha de notificación de esta decisión, para que se pronuncien sobre el 
libelo, soliciten y/o aporten las pruebas que estimen conducentes y pertinentes, informando que el 
silencio dará lugar a que se tomen por ciertos los hechos de la demanda de tutela. 

 

 
Envíese copia del escrito de tutela y sus anexos. Notifíquese por el medio más expedito y 
eficaz. 
 
 
 

CÚMPLASE, 
 
 
 
 

LENIN GUILLERMO BURBANO HERRERA 
JUEZ 
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